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Ma. Piedad Martinez $, 

ABOGADA, 01 29 14-18-0 I-Q0PABÍA 4ta AMBATO 

EDAD ANONIMA, 

SAGADO POR: O 

ENTA DE TRANCA OPTE PESADO PHONYRED S.A. 

CUANTÍA: $1,300.00 

  

COPTAS: 

  

AE Y YAOI YO YO YO OO OOOO 

  

de Tunaurabiza. Renútas 

    

ebrago dal das mol L an 

  

2. Aápre EN ABD: 

MAPTIA, DIEOSO MA MABTINEZ SEY Hate, Mataria Cuarta de esto cantan 

/ 

 



, ¿ ) / 

lA ” ( 

de ocupación Empleado; LORENA ELIZABETH CHAMORRO SEVILLA, 

/ 
soltera; portadora de códila número 12804322872-28 de oOcupeción 

Zo! . / / a Y 

Estudionte; EDJ ESTUARDO CHAVEZ RUIZ, soltero, portador de le 

te 

de cenpación Chofer Profesional; NIGUEL 
/ Le A Á 

cedida nómaro (20124328232, 

ÁNGEL CRKAIZA PINBO, casado; portador de la cótula número 
/ > - / 

19011207723, de ocupación Chofer Profesional: MIGUEL ÁNGEL CHISAG 

SINCHIGALO, soltero; portador de le cédula número 1I80250207-9, de 

OCUNACIÓNn conductor; SEGUNDO JACINTO BOCHELI INOSTROZA, 

casado; portador dela zódila número D2OD2A432 do DPEUDEcIión Profesor 

en General; GILBERTO ASDRUBAL GAVILANES Gao, casado, 

portador de le cédula número 1201565 08%, de DeEnpación ASrcultor; 

SANDRA VERONICA GUAIPACIA ASQUI, casada; portadora de le 
/ 

cédula número DENZASOO1 07 de ocupación Estudinte; ANGEJ ALBERTO 
/ 

POAQUIZA CHISAG, casado; portador de le códule número 

e «2 : - . t 

c20128204-1, de conpación Jorpalero, £FSAR HECTOR PUNIMAAO 

se 

É 

MATIAG, cosido, portador de la códula número AIS0D2:2s2-7 de 

— 13 . : 

DIUDSCIÓN Agríuitor: y JORGE RARIRO TIXTLENA CARTIA 
t 

  

portador de la cádida númaro ISD210407-2, de ocupación Empleado, 

mayores de edad, ecuotacenas, domicllados en esto cantán, legalmente 

capaces de lo que doy fe, y, encontrándose DESEOÍaS, MP SOÑCILAN QUA Se 

eleve a escrtura pública, de minuta que es del tenor que sigue: “SEÑOR 

AS Laroa Sirvase Insertar ti
 NOTARIO: En el registro de estoturas Pública 

    

 



02 Ma.Piedad Martine¿S, 1983 
ABOGANA 

NOTARIA 4; 4 ABaTo 
PRIMERA. COMPARECIENTES.- Compa otorgamiento y 

vinrión, de esta escritura pública, por SUS Prapios y persanales log 

ceñaras, AGUA UNS GONZALO nartadar dea la cédula nímaera 

/ 1 

1704451605, de ectada cl casado, AZOGUE PIINIMA, OLGA, MARIVEL 

7 

nortadoar de códula nómera 0201735610, de estada cil casada, CARMAIAL 

LARA OATULCON MARCIAL portador de la cédula númara 1802710499, 

cada amara 1204192795 

        
estada cul enla 

a CAÑA AMAYA 

  

MATIAS CESAR, HECTOR, eertadocr de la cádulda oómera 

1207899527, de estada cl cacado, TIXILEMA, GARCIA, JORGE RAMIRO 

tadar de la cádula oiúmera 1802104072, de estado el soltera. Las 

aro ana en Simbato, Pravinda de A 

     



otiligarse.- CLAUSULA SEGUNDA. - DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- 

los comporecientes, por las darechos Que Fapresentan, maniñestan su 

voluntad de constitu, somo sn efecto lo hocen, na compañía de sociedad 

anónima, de cual se regirá por al estatuto ue 50 delolo 2 Continuación, pOr 

la Ley de compañias, par el Código Cid y por el Código de Comercio, - 

CLAUSULA TERCERA - ESTATUTOS.- CAPTTULO UNO, - 

DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD Y DOMICILIO, DURACIÓN, 

OBJETO SOCIAL. ARTICULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN. - La 

compañía se denomina: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PE ADO PRONIIREA 

SA - ARTICULO SEGUNDO.- NACTONALIDAD Y DOMICHIO.- la 

compeñe es de nacionalidad ecuotoriona, y tiene su domicillo princioa) en el 

cantón Ambato, Provincia de Tunourabva, pudiendo establecer agentes y 

sucursales en enalguier lugar del país o del exterior, siasila resolviera lo 

Nivta General de Accionistas. - ARFÍCHLO TERCERO. - DURACIÓN.- La 

dsración de de campañis será de CINCUENTA AÑOS, contados desde la 

  

Compoñe se dedicará exclusivamente al troncrarte de carga Pesada 3 

Mivel Maciaonal sujetándose 3 des disposiciones de lo ley Orgánica de 

quidad Mel sus Reglamentos y las Transporte Terrestre, Tránsito y Se 

Disposiciones que essuían dos Canteras compelentes en esta Mmatoria, 

Bara cumplir con su abjeto social la compeñe podra suscribir toda clase de 

contratos civiles y mercantiles permitidos por da ley, relecionadas Son su LEE 2 Er 
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ARTÍCULO OCTAVO. TRANSFERENCIA DE ACCIONES.- Las acciones 

son libremente nepocial 

deberá concior en el fitilo correspondiente o en una hoja adherida al 

"mismo, fnoda por guien le Hrapshiera La transferencia de donunio de las 

arcciomiclas suén.a efecto an contra de la compañia y de terceros, desde la 

fecha de nscrioción en al Libero de Acciones y Bscionistas, inscripción que la 

reslicará al represaniaote legal de le compoññ, 2 de presentación y entrega AENA DAA AE . 

de vna comunicación femada conjuntamente por el codente y el Cestonario, 

le anubrá y se embiá Ln nueyo titulo 2 nombre del cesionaria Las E 
comunicaciones e el fítulo, segun fuere el caso se archivaran en de 

compañia - ARTÍCILO NOYVENO.- PERDIDA O DESTRICCIÓN.- En 

caso de pérdida o destrucción de los titulos a certificados provisionales a qe 

dos Hilos de accionas, se anulorán, siquiendo el procedimiento reyisio an 

le ep ARTÍTIMO DÉLIMO.- TÍTULOS Y LERTIFILADOS.- 252 

   SE SNIE de 

  

vidad con de dispuesto en la Ley. Se prohibe enutr titulos delos 

  

Dor acciones que no se encuentren totalmente liberadas Las títulos de les 

acciones podrán representar una £ más acciones y Meyarán la firmo del 

presidente y del Gerente General de la Compañia - ARTÍCULO DECIMO 

PRINERO.- ANETO DE CAPITAL - En caso de aumenta de sapital las 

rorho preferente para da suscripción de las nuevas Fe pa 
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denominación o de donucilo, disolución voluntaria y, en general cualquier 

modificación al estatuto social R)- Resolyer sobre le emisión de 

obligaciones partes Loneficiorias y arcionas proferidas; 1) - Resolver sobre "E 

specioles, A. - Antortar la £ 

cución de artos y/o contratos que obliguen a le 

conipañae, cuendo da cuente 

cincuenta mi dores de las estados linidas de América: ll - Antorizar al 

Dresidante y al Corento General le suscripción de contratos que imaliquen La ; 

le sampra de insuebles sora da compañia, Jos contratas que impliguen la 

enajenación, venta, hipotera 6 constitución de qravármenes sobre los É 

bienes inmuebles de propiedad de la compeña, así como la suscripción de 

contratas que linuten el dominio de los bienes muebles de propiedad de la 
/ 

compañia, 2). - En caso de liguidación, designar a las bowdadores y; 2) - 

as demás atribuciones que por Ley le corresponden y que na han sido 

atribuidas 3 Nn02%n Slro Oranismo 1 funcionario de la SOnmpeñía, - A MA 

ARTÍCULO DECIMO CHARFTO.- CLASES DE JUNTAS GENERALES.- 55 

    

ha , a AE, LAS IAN AVI, CO TAURNITIaS dantra de 

  

O ar atea a _ 
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antenor, la junta General podrá reunirse sin necesidad de convocatoria y 

con el carórar de Linersaí en cualquier tempo y lugar, dentro del 

tarritornio.  NAIONa , siempre y cuando se encuentre presente, 

A y siempre que las asistentes acepten por unanimidad de celebración ho
] he Y E mz 

tn
 de ll lunta y las asuntos a tratarse, pero cualquiera de los asistente 

rá derecho a oponerse al tratamiento del o los asuntos sobre las suales 

nte informado. En caso de que se acuerde lo 

$e se slbbore Jevará lo firmo e tp
 E Er
 

Gu a 5 “
 SL
 

5 'b E a £u ” E tn
 p ví o E
a
 

E 3 7 L S
 14»)

 

ar
 

5 Y Eu
 

da
 

de todos los asistentes, bajo le sanción de nulidad -ARTÍCOLO DÉCIMO 

SÉPTIMO. - QUÓRUM DE INSTALACIÓN.- La Junta General se puedo 

instalar, 225 primera ¿onvporataria, siempre y cuando las 2Ccinnisias 

tu
 

Syd astctentes representen más de le mitad del rapital pagada En segund 

convocatoria, la unta se instalera con el nmero de Accionistas Dresentes, 

sez cual fuere el canta a que representen, debiendo EXpresarse este 

parlar an de respectiva convocatoria. Sin embarga, sde Junio General 

Ya a resolyar sobre 

  

Fusión, escisión, Que Y ES LA 

estatuta, en primera convocatoria, más del cincuenta por dento del coprol 

cegado; en segundo convocatoria, bostara (6 asistencia de la tercera parte 
A 

dal capital pagado, hocióndase constar este partici en le convocatoria; y, A $e ra 

en tercera convocatoria, le Junta se instalara ron el número de accionistas 

ses 2ual fuare el porrentaja dal ¿opral pogado que Sapresenten, y PES LA 
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respertivo docurmente que acredite la representación legal del otorgante, 

les adinnistradores p lie comisanos no podrán ser representantes 

sotuntariós de dos accionistas. - ARTÍCULO VIGÉSIMO.- DIRECCIÓN DE 

198 JUNTO GENERDA Y .ACTAS.- la Junta General será dinigida por al 

Presidente ( guien Jo subrogue, y actuara como Serretario al Gerente 

General O quien do subrogue, 4 falta de los mencionados funcionarios » de 
  

loe subrogantes, la Hiota General designara a des personas (es Que 

Aran ramo Presidente y Secretario de le lunta las 2clas seno 

Subserifas por el Presidente y el Secretario actuantes y contendrán una 

releción sumaria de dos asuntos tratados y le ransrrpción integra de las 

resoluciones adaptadas, con la indicación de los yotos a Íayor y en cantra 

5 de las Proposiciones. Las 32135 $2 fFanseihirán a máquina en ordenado 

de texto, y se imprinwón en hojas folladas, escrlas en el anverso y 

reverso, sin dejar espociós en blento, publicadas por el Secretario, y se 

puardaran en snm Jbro esperal destinado pera el eferta bajo la 

CONTI 

  

la publicación de la canvocatorna; ).- Copie certificada del acta del acta de E 

, 

k Junta; ¿A - Cope de los poderes O caras de representación, dN- La histo 

on de indicación del número de acciones de cada acrionista, mm fu
 

ta
 

ta
 

E
 yu + E E e
o
 

al valor pegada por elles y los votos que le corresponda; y, 24. - Lopla de 

los dacumentos conocidas en de Junta ARTÍCULO VIGÉSIMO 

  

 



Ma, Piedad Martinez. 07 19583 
a IJIGA 

Junta Genera! de ACARICIO, AMBATO periodo de tres años, pudiendo ser 

reeclegida indefinidamente. La destinación de presidente podcá reraer £n 

cualquier persona legalmente capaz pata ejercer el carga, sea a no 

acciomista de la compañía.- ARTÍCILO WIGÉSIMO SEGUMDO.- 
  

PTRIGUCIONES DEL PRESIDEMTE.- A, más de las atribuciones que le 
  

canfiare la Ley y este Estatuto, le corresponde al Presidente; al.- Convacar 
A 

y presidir las sesiones de lunta General de Accionistas; b).- Autorizar con 

gu firma y la del Gerente General, los certificados provisionales y los títulos 

de auJaneas, así coma las actas de Juntas Generales: cY.- Subscribir, 

conyuntamente can el Gerente General y previa autorización de la lunta 

General de SMerionistas, contratos que impliquen la compra de inmuebles 

nara la compañía, los contratos que twoplique la enajenación, venta, 

hipoteca a ennstitución de gravámenes abre los bienes inmuebles de 

frapiedad de la compañía, así cama la euscrinción de contratos que limiten 

Y 

al daminia de las hienas muebles de propiedad de la compañía; d).- Cumplir 

JE y welar parque ee cumplan las obligaciones legales, estatutarias y las 

  

se 

denisianes de la lunta General; y, 8).- Subrogar al Gerente General, en 

casa de ausencla temporal a definitiva de este; el la ausencia fuera 

definitiva, la subrogación durara hasta que la lunta General designe un 

nuevo Serenke General.- ARTÍCULO WIGÉSIMO TERCERO. DEL 

GERENTE GEMERAL. El Gerente General será designada par la lunta 

General de frcianistas, durara tres años en sus funciones, y puede ser 

indefinidamente reelecto, La desgaación del Gerente General puede 

13 

 



recaer en cualquier persona legalmente capaz para ejercer el cargo, sea o 
== 

ne accionista de la compañia.- ARTÍCULO WIGÉSIMO CUARTO.- 
A ¡TO y 

ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL.- A más de las atribuciones 

que les confiere la Ley a las administradores de esta clase de compañias y a 

las estipulaciones de este estatuto, a) Gerente General le corresponde: a). - 

Ejercer la representación legal, judicia) y extrajudicia) de la compañia; b).- 

Administrar la compañía, sus bienes y pertenencias y establecer las 

- ———políticas -y sistema de operación tanto en el ámbito interno como BXterno; 

£)- Convocar a la Junta General de Accionistas y actuar en alles como 

Secretario; d).- Drgankar y dirigir las dependencias de la compañía 

cuidando bajo su responsabilidad, que se even correctamente los libras 

sociales y contables ciñéndose a las disposiciones legales y reglamentarias; . 

B)- “Responsabilizarse por le presentación de belences, estados de - 

pérdidas y  ganances, informaciones y el cumplimiento de los 

obligaciones ante le Junta General de Accionistas y Jos organismos de 

control. A.- Firmar conjuntamente con el Presidente los certificadas 

provisionales y los títulos de  2acci0NB8S; : m.- Suscribir, en 

representación de la compañía, toda close de actos y» contratos de 

cualquier naturaleza; solicitar créditos, realizar inversiones, aceptar 

letras de cambio, suscribir pagares 0 cualquier otro documento de 

esta indole, con los limitaciones y/o autorizaciones conti das en Jos   literales 3» ki) y Didel articulo décimo tercero; h).- Actuar por medio 

de apoderados generales o especiales, previa autorización de la unta 

e 
General de Accionistas; ¿)- Nombrar y remover a dos Habajadores y 

14 
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administradores de la compañía permanecerán en funciones hasta ser 

legalmente reemplazados, 2uN cuando hubiere concluido sl plezo pra el Ya
 

sual fueron desinnados, salyo ue hayan sido destituidos, 2N ¿Upa 2350 

cesarán en sus funciones inmediatamente - ARTÍCULO VIGÉSIMO 

OLCFTAVO.- FISCALIZACIÓN. la fiscalización de de compañia seró 

realzado por el Comisario Principal, quien tendrá su respectiva suplente. El 

LOMISano durara 400 año en sus funciones, pudiendo ser reelegido 

inmedietamenta SiMegare a faltar temporalmente el comisario principal, el 

suplente asumió das fiociones, nuentras dure le ausencia, pero, 5) esta 

fuere definitiva, se princialzará el suplente por jodo el Lempo que falte 

para csmplese el plazo nara al cual fue designado el principal - ARTICULO 

VIGÉSIMO NOVENO. - AFPRIBUCIONES DEL COMISARIO. - 

Corresponde al comisaria 31- Exanunar en CURaar INDMBNÍA y sin 

previa aviso toda la documentación de la compoaño; bi - Revisar el halente 

anual y dos babares de comprobación, el estado de pórdidas y ganancias, e 
e 

£ 

informar sobre ello a la lunta General; £)- Asistir a das Juntas Gonerales; 

4 - sepermodos das actuaciones de Jas adruoistradores S2YIS3r Sis 

formes, y sonuunicar 3 dle Junta Gener cualquier anoamalia nuse 
£ 

encontraran; y, 8)- Las demás que le confiera la ley Las comisarios 

astán sujetos a das prohibiciones previstas en da ley.- ARTICULO 

FRIGÉSIMO.- EIERZICIO ELONÓMICO.- El Erico ECONÓMICO de do 

compoñl correrá desde lino de enero hasta el treinta y uno de diciembre 

cada aña- ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO.- ESTADOS 

FINANCIEROS.- Los estados financieros serán elaborados de acuerdo a 
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APala da + 
ó 3 pertinentes yW 

eoS, 
WMerigs que emitan la 

PRATICUMLO TRI GESIMO vomita, - te 

G distribución de utilidades 

lor masado de las ANIMAS Y Una VOZ 

TUXIOSDES ar E 

es prevatas en la Leof.- ARTÍCULO TRIGEÉSIMO 

uo fando de reserva a formar aña an gos as rn RESERVA, LEGAL. La TERCERO 

las utilidades líquidas y 

fanda alcanze un valar 

rito. 2 ata del capital sus 

mación de reservas esnentales, 

- CAPITULO CUARTO indole. Mer 

ARTÍCULO TRIGLEIMO CUARTO CIONES GENERALES 
. 
St 

ua 
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SOLE 
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ay entrará en se daomer campaña SN Y LIQUIDACIÓN. La * 
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5 anaral de Manuani a E £ 

n por las causas establecidas en la ley, a par DA 

unta 
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ta se estatuto. - ARTÍCIMLO TRIGESIMO e forma obligator 

aquella que na tada En HORMOS SUDLEMENTODIOS - ! « 

S E hal 
A 

ala dispuesta stará 

El   
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entenderán incorporadas a este Instrumento. Supletoriamente, y si las 

normas estatutarias, reglamentarias o de la Ley de Compeñes ro fueren 

suficientes, se aplicarán ls disposiciones del Código Civd y del Código de 

Lomercio y de las demás Leyes, con sus eventuales reformas,- ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO SÉPTIMO. - Los Peririsos de operación que reciba la 

Compañia pera de prestación de servicios de transporte comercial de carga 

pesada, serán antornzados por los competentes organismos de tránsito, y 

no constituyen títulos de propiedad, por consianiente no son susceptibles 

de negociación ARTÍCULO TRIGÉSIMO OCTAVYO.- La Reforma del 

Estatuto, aumento p sombio de pandades Varieción de SErVcIO Y Más 

actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, Jo efectuará le compañía, 

previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito, - 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO NOVENO.- La Compeñío en todo lo relacionado 

con el Tránsito y Transnprie Terrestre se somelerá a la Ley Drgánia de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Wel y sis Reglamentos; y, a las 

reouleciónes Que sobre esta motena ditaren las araanisimos competentes 

de bransporte Terrestre y Hánsita- ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO.- Si por 
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autorian al Aba Marie 107. Pot, pala yde tealice los tramites 

necesarios pera la aprobación de esta escrita publica, E INScrpción en el 

Resistro Mejcantá y aci obtener la personería juridica, 3SÍ [OMO Dar. 4 que, L 

de ser tiepesano, convoague a de primera unta Ganeral de accionistas para 

desionar a Jos Administradores y al Comisario Revisor de le compañía - 

TERCERA. - SHANTÍA. Lo cuantía de este instrumento equivale a MIL 

TRECIENTOS DÓLARES DE 105 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(SD. 1300).- CUARTA.- PETICIÓN AL SEÑOR NOTARIO.- Sírvase 

señor Motario, aoregar ls demás formoldades de estio pora la plena 

validez de la precante scrrtura eenchtutivo de la compañia, - 42 Gl Mara 

Hinoiner 2 ARACATO ML, ierudcd A 0 - Hasto aqui Ja minvta, 

is q ra Eva a ESCOIATA publica, ron foda en validos los), 

se agrega como hahilitantas vw rortificada do 22 silo de dit DA 

cado e or a its PEA O OCIO de reserva de nambre 

suntarin por da Supermiendante de Compoñias de Ambato, - Ya la Notaria 

para extender el presente instrimenta, compl proviemente con todos las 

deberes legalos del sayo - Y deída que les fua par mi le Motana 

integramente y en alta vaz esta escrotura a dos comporecientas, aquellos la 

rabifican y suscriben conmigo en unidad de acto quedando incorporada al 

protocolo de esta Notarí, de todo lo que doy fa - 
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Se otorgo ante mí y en fe de ello confiero esta 

TERCERA COPIA, sellada y firmeda en Jos mismos lugar y fecha de 

su celebración, - 

  

   

  

1 Piedad Mas diner 
ABOGADA 

  

RAZON: Por RESOLUCION M%, SC. IRA-14-112, emitida por la Abg. Mónica 

Lana Velez, Intendenta de Compañias de Ambato Subrogante, de fecha 13 

de Marzo del año 2014, con la cual se me ha notificado, se aprueba la 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

PHONJIREH S.A., RESOLUCIÓN de la cual tomé nota al margen de la 

escritura matriz de CONSTITUCION signada con el número 1294, Folio 

8449, Tomo 17, de fecha 11 de Febrero del año 2.014, que hace referencia 

el instrumento público que antecede, Doy Fe, Ambato 24 de Abril del 2014. 

A A —k 

Ma Piedud! ones 
LA NOTARIA CUARTA 

NOTARIA da AÑÍGACO 
   



  

   
    

  

   

IMPRIMIR 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: AMBATO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7581740 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTHUCION 
SEÑOR: HINOJOSA REINOSO MARIO ANIBAL SUPLANTACION 
FECHA DE RESERVACIÓN: 10/12/2013 15:29:21 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL. SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO PHONJIREH S.A, 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 10/12/2014 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 

DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 

7 COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. ' 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA 5U TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

1A Cc UBESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD 
SP 

OMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑía, EN 
ORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. 

-ÉN '£50 CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURÍDICO. 

1/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION o 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARIICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS MINUS CONSIGUIENTES. 

SRA. LUISA TORRES RODRÍGUEZ o 
DELEGADA DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS - AMBATO 

1 953 
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BANCU PICHINCHA C.A. 

Deposito 
Cuentas Cot 1entes 

Cuenta. ..: BP-CC 3152517181 

Nombre...: AMBATO , AMBATO- 

Documenta: 13190778 
Efectivo.: 1,300.00 

Total....: 1,300.00 
Moneda...: USD 
Oficina..: 0039 - AG. AMBATO 

Cajero...: MP TAPIA 
Fecha....: 2014/feb/03  13h50 
Control .: Sec-286, En Línea 
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MES, 
ATEDSS BANUO POH CEA A. Ep 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

, 

Ambato ¡ 03/02/2014 Y 

Mediantelcomprobante No - 3152517181 el(la)Sr (a) (ta) SR ANGEL GILBERTO PUAQUIZA TUAPANTA 
Con Cedula de Hentidad 1802665859/consignó en este Banco la cantidad de $ 1,300 

Por concepto de deposito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
PESADO PHONSREH S A que actualmente se encuentra cumpliendo 

los tramites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta 

Á continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportacion de cada uno de los socios 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

No. NOMBRE DEL SOCIO DT] IO CI 
1 LAGUAY LUIS GONZALO. 17064516951 $ 100 usd 
2[AZOGUE PUNINA OLGA MARIVEL -* 0201735610]. $ 100: usd 
3[CARVAJAL LARA MARCIAL z 1802710499] / $ 100. usd 
AÍCHAMORRO SEVILLA LORENA ELIZABETH 9] 1804428728|. 5 100 usd 
SÍCHAVEZ RUIZ EDI ESTUARDO, : 0201241833]: s 100 usd 
6) CHICAIZA PIMBO MIGUEL ANGEL . 1801120773|/ $ 100 usd 
7|CHISAG SINCHIGALO MIGUEL ANGEL 4 1802592079] - $ 100 usd 
8] SUCHELIINOSTROZA SEGUNDO JACINTO -4] 0200264331); $ 190 usd 
9|GAVILANES GALLO GILBERTO ASDRUBAL » | 1801569086] /, $ 100 usd 
10|GUAIPACHA ASQUI SANDRA VERONICA y | 0603803107] / s 100 - usd : 
T1POAQUIZA CHISAG ANGEL ALBERTO 0201283041|1 s 100: usd 
12[PUNINA MATIAG CESAR HECTOR” 1802858587 $ _ a us 
13[TIXILEMA GARCIA JORGE RAMIRO < 1802104073], $ us: 

$ a usd 
sI usd 
$3 usd 

>] $ usd 

$ _] usd 

$ Usd 

: si usd 
> $ usd         
  

. TOTAL 3 1,300,00 usd 

L ta de Muero qlíe se recanocerá por el monto depositado es det 1,25% anual, la misma que será reconocida 

un ce SU el tempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

apertura de la misma 

   
  

Declaro dv ono son ticitas y no seran destinados a acuvidades Jlegales o incitas No admitirá que terceros efecluen depósitos en mis cuentas 

provenientes de achvigades ileatas Renunció a eyacular cualquier accion 0 pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones   
A qutongades competentes 

  

q _—_  —e———— 
Fate documenta se emite a peticion del Meresado y here raracier exclusivamente informativo por 19 que no pedra entenderse que al Banco Pichincha E A se obligue / 

eu forma alguna cue el cherte > con terceros por la infcrmac.or que armte Tampoco podra sef utilizado para aulorzar vecuos “reauos o transac.c.ones bancarias dentro 

«del Banco esta nformación ss ssinclamiente COMNEIDENCIA (ma mpuca csra es Banco inguna re consabudad 

(dor ormente po nene vatdez s presenta Indicios de alteran 

Ayentament 

FIRMA AUTORIZADA 

AGENCIA   
  

1953 
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RESOLUCIÓN No. 011-CJ-018-2014-UAT-ANT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

UNIDAD ADMINSTRATIVA PROVINCIAL DE TUNGURAHUA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No, ANT-UAT-2014-0019 de 08 de enero de 2014, la 
Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO PHONJIREH S.A.” ha solicitado el 
informe previo de Constitución Jurídica. 

  

1 

  

  

No. 
I No. ¡NOMBRES COMPLETOS DE SOCIOS CÉDULA/RUC 

AGUAY LUIS GONZALO 1706451695 

AZOGUE PUNINA OLGA MARIVEL 0201735610 
  

JE 
CARVAJAL LARA WILSON MARCIAL 1802710499 y” 
  

  

CHAMORRO SEVILLA LORENA ELIZABETH / : 

  

  

  

  

  

              www.ant.gob.ec 

. Que, tos integrantes, de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO PHONJIREH S.A.”, con 
domicilio en el cantón Ambato, provincia de Tungurahua, han solicitado a este 
Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de 

TRECE (13) integrantes de esta naciente sociedad, detallado a continuación: 

1804428728 
¿ 

5 CHAVEZ RUIZ EDI ESTUARDO , 0201241833  * 

6 CHICAIZA PIMBO MIGUEL ANGEL 1801120773 . 

7 CHISAG SINCHIGALO MIGUEL ANGEL ,- 1802592079 “ 

8 BUCHELI INOSTROZA SEGUNDO JACINTO : 0200264331 

9 GAVILANES GALLO GILBERTO ASDRUBAL 1801569086 A, 

PUNO 
ERA Ay e NS 

10 GUAIPACHA ASQUI SANDRA VERONICA 0603803107 > 4 

    

Av. Mariscal Sucre (Occidental) NA 187, o Eee 

PBX:(593)02 382 8890 

Codigo Postal: 170528 

Quito - Ecuador 
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E 
11  |POAQUIZA CHISAG ANGEL ALBERTO ¡0201283041 ¡ 

O —— 
112 |PUNINA MATIAG CESAR HECTOR | 1802858587 * 

| AA A €xI——— q AAA 

|13 | TIXILEMA GARCIA JORGE RAMIRO 1802104073 
1 

A A Ni 

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 

transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 
artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico 
para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su 

estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

AR compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a nivel 

% “Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 

Oe Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que 

Y mitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su 

( dajero social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y 

éercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social”. 

  

    
M0? Los Permisos de Operación que reciba ia Compañía para la prestación del 

servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 

competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 

consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 

compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsit< 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con e Tránsito / Transpors To: 

se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránstro 

Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sonre esta materia (Claras 

los organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

  

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas 
de seguridad, higiene, medío ambiente Uu otros establecidos por otros 

Organismos, deberán en forma previa cumplirlas, 

Que, la Dirección Técnica mediante Informe Técnico favorable No. 005-DT-UAP- 
018-2014-UAT-ANT de 16 de enero de 2014, recomienda la emisión de informe 

carga pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO. 
PHONJIREH S.A.”. 

www.ant.gob.ec 

Quo Exsado”   previa favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en =, 
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Que, la Dirección de Asesoría Jurídica de la Unidad Administrativa de 
Tungurahua mediante Informe No. 006-CJ-AJ-2014-UAT-ANT de 20 de enero de 
2014, recomienda la emisión de informe previo favorable para la Constitución 

Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO PHONJIREH S.A.” por haber 
cumplido con. el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria efectuada el 

01 de agosto de 2012, mediante Resolución No. 059-DIR-2012-ANT, resuelve: 

“Delegar a los Responsables de las Unidades Administrativas Provinciales de 
Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, y de la 
Comisión de Tránsito del Ecuador (CTE), el otorgamiento de Informes Previos de 
Constitución Jurídica”. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

Qs RESUELVE: 

IS 
* Pe 

. Emitir: Informe 
      

      

  

evio favorable para que la Compañía de Transporte de 
enominada “COMPANIA DE TRANSPORTE PESADO 

, con domicilio en el cantón Ambato, provincia de 

¿constituirse jurídicamente. 

  

  

2. Este informe io favorable es exclusivamente para la Constitución 

Jurídica (e ldómpañía, en consecuencia no implica autorización para 
Operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar 

el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional de 

Tránsito. 

  

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción ae a 

Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto socia! 

exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a Drestarse. 

4. El presente informe previo emitido por la Agencia Nacionai de Transio 77 

implica el reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de 

título habilitante y cupos a favor de la compañía o cooperativa, los cuates 
están condicionado al estudio de necesidades del sector, el cumplimiento 

de parámetros técnicos y demás requisitos establecidos por la Ley 
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, se 

Reglamento General de Aplicación y demás resoluciones expedidas por la 
institución y demás normas conexas. 

  
5. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a ca 

las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y=" ES 

Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren dais     
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Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 

más autoridades que sean del caso. 

6. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia 

de Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en ta ciudad de Ambato, en la Unidad «Administrativa de Regulación y 

Control de ca Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de Tungurahua, efe 21) 
(de enero de 201 
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0D SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC-IRA-14- (,, 115534 

Ambato 4 8 MAR. 201 

Señores 

BANCO PICHINCHA 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 
PHONJIREH S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

  

Ab. Mónica Lana Velez 
INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO SUBROGANTE 
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